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- Sardina común (Strangomera bentincki) 

y anchoveta (Engraulis ringens), en las regiones entre 

Valparaíso y Los Lagos. 

 

- Sardina austral (Sprattus fuegensis), 

en las regiones de Los Lagos y de Aysén del General Carlos 

Ibáñez del Campo. 

 

- Merluza austral (Merluccius 

australis), en las regiones entre Los Lagos y de Aysén del 

General Carlos Ibáñez del Campo. 

 

Lo antes expuesto se aplicará 

considerando que la pesquería no haya sido declarada en 

condiciones de agotamiento o colapso por parte del Comité 

Científico en la determinación del estatus inmediatamente 

anterior. Con todo, el traspaso de remanentes no podrá superar 

el 50% de la cuota global del año anterior. 

 

Dicho diagnóstico deberá ser fundado 

mediante un informe técnico emitido por la Subsecretaría de 

Pesca y Acuicultura, en base a los informes de evaluación del 

Instituto de Fomento Pesquero, y refrendado mediante decreto 

exento. 

 

Existiendo remanente, las capturas 

efectuadas en el año antes de la entrada en vigencia de la ley 

y las que se realicen desde ese momento se imputarán 

automáticamente, por parte del Servicio Nacional de Pesca y 

Acuicultura, a dicho remanente, y sólo una vez consumido o 

vencido el plazo para su captura se imputarán al año calendario 

en curso. 

 

Dichas reglas serán igualmente 

aplicables en los casos en que la fracción artesanal de la 
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cuota global se encuentre sometida al Régimen Artesanal de 

Extracción. Todo lo anterior es sin perjuicio de la aplicación 

de otras medidas de administración, según las reglas generales. 

 

Esta ley regirá sólo para los 

remanentes no consumidos durante el año 2024. Respecto de dicho 

remanente, no serán procedentes las cesiones reguladas en los 

artículos 55 N y 55 T de la Ley General de Pesca y Acuicultura. 

 

Las cesiones de cuota realizadas el año 

2024 conforme al artículo 55 T sólo acrecerán la cuota 

artesanal para efectos de remanentes cuando dicha solicitud 

haya sido ingresada con anterioridad al 30 de noviembre de 

2024. 

 

La extracción permitida por el inciso 

primero podrá realizarse dentro de los cuarenta y cinco días de 

captura efectiva posteriores al inicio de las temporadas 

respectivas del año siguiente. Si las temporadas antes 

indicadas comienzan con anterioridad a la entrada en vigencia 

de esta ley, el plazo de noventa días se contará desde su 

publicación en el Diario Oficial. 

 

Tratándose de pesquerías 

sobreexplotadas sólo se podrá extraer el remanente de cuota 

dentro de los treinta días efectivos de captura al inicio de la 

temporada siguiente, y no podrá superar el 15% de la cuota 

global del año anterior.”. 
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             Lo que transcribo a Ud., para su conocimiento

Saluda atentamente a Ud.,

      JULIO SALAS GUTIERREZ
Subsecretario de Pesca y Acuicultura
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